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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05316/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría General de Gobierno, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00329/SEGEGOB/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:
	
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría General de Gobierno, en la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO antecedentes administrativos y penales de la señora […], en virtud de que causo Lesiones dolosas entre los años 2000 a 2005, a una de sus parientes, estuvo procesada en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Chiconautla, en Ecatepec, […], de dicho proceso solicito copia certificada de la sentencia Condenatoria y/o Absolutoria a fin de impugnar su pretendida reelección en la conformación de una nueva Mesa Directiva en el Mercado Publico Municipal PROF. CARLOS HANK GONZALEZ, EN TAL VIRTUD EL REGLAMENTO DE REGULACION PARA LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y DE PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS MERCADOS, EN SU ARTICULO 16 FRACCION II LO PROHIBE. YA QUE A PESA R DE DICHA PROHIBICION ELLA SE REELIGIO EN LOS AÑOS 2013, 2014 Y 2015. SITUACION QUE NO QUEREMOS QUE LLEGUE A REPETIR PARA IMPUGNAR SU NOMBRAMIENTO EN TIEMPO Y FORMA.” (sic.)

“Modalidad de Entrega: 
 Copias Certificadas (con costo)”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

“…
Una vez analizada su petición, me permito informar a Usted que la Secretaría General de Gobierno es la encargada de concluir la política interior del Estado, por lo que carece de facultades legales para dar respuesta a su petición, correspondiendo a la Secretaría de Seguridad, a la Fiscalía General de Justicia y al Poder Judicial, todos del Estado de México.

Esta postura, encuentra debido sustento legal en los preceptos normativos siguientes:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
(Reproducción del artículo 21)


CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
(Reproducción del artículo 81 Y 83)

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
(Reproducción de los artículos 19 fracción II y artículo 21 Bis fracción VI y XX)

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
(Reproducción de los artículos 2, 3, fracción III,  73 fracciones I y II, y 74 fracciones II y VIII)

LEY DE LA FISCALÍA GEBERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
(Reproducción de los artículos 1, 2 fracción XI, 10 fracción I, 32 apartado A, fracción II, 37, 40 fracciones I, II y III)

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO
(Reproducción de los artículos 2, 6 fracción XIX, 16 apartado B  fracción VI)

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 136 de la Ley General de Transparencias y Acceso a la Información Pública y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le orienta para que ingrese su Solicitud de Información al SAIMEX en los apartados de la Secretaría de Seguridad, de la Fiscalía General de Justicia y del Poder Judicial, todos del Estado de México, o bien dirigir sus cuestionamientos de manera directa en los sitios siguientes:

· Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, localizada en 28 de Octubre No. 260, colonia Vértice, Toluca, México.



· Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ubicada en Avenida Morelos Oriente No. 1300, colonia San Sebastián, Toluca, México.

· Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario, No. 301, colonia centro, C.P. 50060, Toluca de Lerdo, México.
...” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, ya que si bien, se presentó el treinta de octubre del año en curso, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo por el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
en fecha 18 de enero de 2021, a las 9.00 presente solicitud de información pública, a este sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) o plataforma dirigido al Poder judicial del Estado de México, con número de folio 00011/PJUDICI/IP/2021, de la misma solicite, textualmente lo siguiente, antecedentes’ administrativos y penales de C. […] Y DE LA C. XXXXXXXXX […]; TODA VEZ QUE LA PRIMERA CAUSO LESIONES DOLOSAS A UNA DE SUS FAMILIARES ENTRE EL AÑO 2000 Y 2005, YLA SEGUNDA EN EL AÑO 2010 CAUSO FRAUDES Y DESPOJOS A DIVERSOS PARTICULARES Y QUIEREN REELEGIRSE EN UNA MESA DIRECTIVA EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE ,MORELOS ESPECIFICAMENTE EN EL MERCADO CARLOS HANK GONZALEZ y el articulo 16 fracc .II del reglamento de regulación comercial y de prestación de servicios en los mercados tianguis y vía pública del municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, en su capitulo 4to, prohíbe para ser miembro de la mesa directiva ‘ no haber sido condenado con delito intencional que merezca pena corporal". Por lo que solicito dicha información para impugnar la instalación y reelección de las personas antes mencionadas y evitar el abuso de poder y la violencia hacia las mujeres. Lo anterior con fundamento en la ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la ley de victimas en su art. 2 y 4. y me contesta la L. en D. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL REFERIDO PODER JUDICIAL, CON FECHA 21 DE ENERO DE 2021. ‘ ‘Una vez analizada la solicitud descrita, se hace de sus conocimiento que la información que requiere no es generada ni se encuentra en posesión de este Sujeto Obligado, toda vez que el objetivo del Poder Judicial del Estado de México, es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que los artículos 2 y 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial establecen la facultad y la integración, siendo la primera la de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes y en las demás materias del fuero común y del orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción, asimismo se integra por el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura, los juzgados y tribunales de primera instancia, los juzgados de cuantía menor; y los servidores públicos de la administración de justicia, en los términos que establece la ley orgánica, el Código de Procedimientos Civiles, el Código Nacional de Procedimientos Penales y, demás disposiciones legales. "En este sentido, el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales, enlista a los sujetos del procedimiento, menciona por un lado al Ministerio Público y por otro al órgano jurisdiccional; es el primero el que tiene la obligación de recibir las denuncias o querellas, así como la integración de las carpetas de investigación, mientras que la competencia jurisdiccional comprende tres órganos, al Juez de Control, con competencia para ejercer sus atribuciones desde el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; Tribunal de Enjuiciamiento, que preside la audiencia de juicio y dictara la sentencia, y el Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación. "Expuesto lo anterior la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en sus fracciones I y III del artículo 23, enlista por un lado al Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, así como la Procuraduría General de Justicia y, por otro lado, al Poder Judicial, como Sujetos Obligados independientes. Ahora bien, ya que lo solicitado no forma parte de la información generada, obtenida, transformada, administrada o en posesión del Poder Judicial, respetuosamente se le orienta al particular a que dirija su solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, institución que probablemente cuente con la información de su interés. "Lo anterior en términos de los artículos 50, 53, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio’  EN OTRO ORDEN PRESENTO EL DIA DE AYER JUEVES 28 de Octubre de 2021, mediante solicitud de información No. 00329/SEGEGOB/IP/2021 a la Secretaria General de Gobierno, la siguiente descripción de la información solicitada: [...SOLICITO antecedentes administrativos y penales de la señora […], en virtud de que causo Lesiones dolosas entre los años 2000 a 2005, a una de sus parientes, estuvo procesada en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Chiconautla, en Ecatepec, […], de dicho proceso solicito copia certificada de la sentencia Condenatoria y/o Absolutoria a fin de impugnar su pretendida reelección en la conformación de una nueva Mesa Directiva en el Mercado Publico Municipal […], EN TAL VIRTUD EL REGLAMENTO DE REGULACIÓN PARA LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS MERCADOS, EN SU ARTICULO 16 FRACCION II LO PROHIBE. YA QUE A PESA R DE DICHA PROHIBICION ELLA SE REELIGIO EN LOS AÑOS 2013, 3014 Y 2015 SITUACION QUE NO QUEREMOS QUE LLEGUE A REPETIR PARA IMPUGNAR SU NOMBRAMIENTO EN TIEMPO Y FORMA....].(Sic) RESPUESTA: En cumplimiento de lo que establecen los articulos 1, 4, 6,16,17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1,2,7,8,50, 52,53, fracciones II, V, VI, XII, 58, 59, fracción I, 162,163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio hago de su conocimiento lo siguiente: "Una vez analizada su petición, me permito informar a usted que la Secretaria General de Gobierno es la encargada de conducir la política interior del Estado, por lo que carece de facultades legales para dar respuesta a su petición, corresponde su atención a la Secretaria de Seguridad, a la Fiscalía General de Justicia y al Poder Judicial, todos del Estado de México. "Esta postura, encuentra debido sustento legal en los preceptos normativos siguiente: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS [… Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuaran bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio de esta función. La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. L a seguridad publica comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala ..] CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO [….Articulo 81.-La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Publico y a las policías, las cuales actuaran bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio de esta función. La persecución de los delitos y la decisión del ejercicio de la acción penal ante los órganos jurisdiccionales corresponden, en forma autónoma, al Ministerio Público. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial y hacer la persecución del delito en los casos previstos en la ley. Las policías del Estado auxiliaran al Ministerio Publico en el cumplimiento de sus atribuciones. Todas las autoridades del Estado y los municipios, deben cumplir los requerimientos del Ministerio Publico en ejercicio de sus atribuciones... Articulo 83. El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, órgano publico autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de sus presupuesto, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal General. ...] LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO [... Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliaran al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: ... II.-Secretaria de Seguridad ... Articulo 21 Bis. La Secretaria de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad publica. A la Secretaria le corresponde el despacho de los siguientes asuntos ... VI. Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social de los sentenciados y reintegración social para adolescentes... XX. Administrar los centros de reinserción social y tramitar las solicitudes de libertad anticipada y traslado de internos, así como supervisar a los sentenciados con sustitutivos o beneficios de libertad anticipada; ...] LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO [... Articulo 2.-Corresponde a los Tribunales del Poder Judicial , en los Términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes laboral y en las demás materias del fuero común y del orden federal en los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción Articulo 3.- El Poder Judicial del Estado se integra por ... III. Los juzgados y tribunales de primera instancia; ... Articulo 73.- Los tribunales y juzgados en materia penal conocerán y resolverán: I.-De todos los procesos de este ramo; II.-De la diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos en materia penal que le envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas o del extranjero, que se ajusten a las leyes procesales aplicables; ... Articulo 74.-Son obligaciones de los jueces de primera instancia; ... II. Dirigir el desarrollo de los procesos, presidir las audiencias de pruebas y dictar las resoluciones en términos de ley; ... VIII. Poner a los sentenciados a disposición del Ejecutivo del Estado para que compurguen la pena impuesta; ...] LEY DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO [ ... Articulo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las atribuciones, organización y funciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como órgano publico autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, así como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Publico, la Policía de investigación y a los Servicios Periciales le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Nacional de Procedimientos Penales la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. ARTICULO 2. Para los efectos aplicación e interpretación de esta Ley se entiende por. ... XI. Servicios Periciales: a la Unidad de Servicios Periciales y las y los peritos que la integran ... Articulo 10. L a Fiscalía contará con las atribuciones siguientes: I. Ejercer las facultades que la Constitución Federal, la Constitución del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables le confieren al Ministerio Publico, a la Policía de Investigación y a los Servicios Periciales, así como en materia de Justicia Restaurativa, en el ámbito de su competencia. ... Articulo 32. Para el eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, la Fiscalía contara con los siguientes auxiliares y apoyos: A. Directos: II. Los Servicios Periciales. Articulo 37. Los Servicios Periciales, además de las facultades previstas en otros ordenamientos jurídicos aplicables, en la materia, contaran con las atribuciones siguientes: ... Articulo. 40 .El Registro de Antecedentes Penales y Administrativos se integrará con la información que las autoridades judiciales y administrativas remitan a la Fiscalía en términos de esta Ley y la que esta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de su recepción. Los Servicios Periciales para el cumplimiento de esta atribución, contaran con el registro de : I .Antecedentes Penales. II.-Reincidencia y habitualidad. III .Antecedentes administrativos relacionados con la procuración y administración de justicia. ... ] LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO [ ... Articulo 2.La seguridad publica es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. ... Articulo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por. ... XIX. Secretario; al Secretario de Seguridad; ... Articulo 16. Son atribuciones del Secretario: B. En materia de reinserción social. ... VI. Establecer y vigilar la operación, administración, seguridad, control, vigilancia y apoyo logístico del sistema penitenciario, así como de los centros de prevención y tratamiento para la atención de adolescentes, definiendo esquemas de supervisión, registro y verificación, así como estrategias de intervención y de apoyo táctico operativo; ...] Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le orienta para que ingrese su solicitud de Información al SAIMEX en los apartados de la Secretaria de Seguridad, de la Fiscalía General de Justicia y del Poder Judicial, todos del Estado de México, o bien dirigir sus cuestionamientos de manera directa en los sitios siguientes: - Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, localizada en 28 de Octubre No. 260, colonia Vértice, Toluca, México. - Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ubicada en Avenida Morelos Oriente No. 1300, colonia San Sebastián, Toluca, México. - Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario, No. 301, colonia centro, C.P. 50060, Toluca de Lerdo, México. En caso de citar el contenido de la presente respuesta como fuente de información, deberá realizarse de manera literal y sin alterar su contenido, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 3 y 14, primer párrafo fracción VIII, de la Ley Federal del Derecho de Autor. De no satisfacerle la respuesta, podrá inconformarse con el Recurso de Revisión en los términos previstos por los articulos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios. MODALIDAD DE ENTREGA: Se hace llegar la presente respuesta a través del Sistema SAIMEX. ATENTAMENTE. M. EN D. ROSARIO ARZATE GUILAR TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Una Autoridad señalada por la Secretaria General de Gobierno, le corresponde parte de la información que estoy solicitando, se declaró incompetente, señalando sus razones y fundamentos legales, mas sin embargo me causa, pérdida de tiempo, y agravio, en razón de que las personas señaladas en la primera solicitud de información que menciono, se pretenden reelegir en la constitución de una nueva Mesa Directiva, en el Mercado Publico municipal que menciono, cometiendo abusos de poder, e ilícitos en agravio de la colectividad, y la de la recurrente y sus señores padres de la tercera edad. violentando flagrantemente mis derechos humanos de acceso a la información pública en poder de sujetos obligados, como lo es en el caso a estudio del poder judicial del Estado de México y por otro sentido las personas que presumen haber ya ganado la elección de una nueva mesa directiva en dicho mercado siguen ganando terreno, con el tiempo que transcurre y que los sujetos obligados no aportan dicha información que tienen en su poder, y me hacen más tedioso y violentan mi seguridad jurídica, causándome incertidumbre con su actuar doloso y negligente. por lo antes expuesto exhorto a las autoridades a que me proporcionen la información requerida por la suscrita, para poder impugnar en tiempo y forma la instalación de la nueva mesa directiva, al pretender reelegirse una vez mas. por tal hecho me veo en la necesidad de interponer en tiempo forma el presente recurso de revisión, como lo establece el numeral 179 de la Ley de transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, ya que me sirve como medio de protección, que la ley me otorga como particular afectada. Solicito de manera expresa sean tomadas en cuenta mis razones o motivos de inconformidad, al interponer el presente recurso de revisión.” 

El Particular adjuntó la digitalización de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, misma que obra en autos del presente, así como, la respuesta otorgada por el Poder Judicial del Estado de México, en la que declaró su incompetencia para generar y poseer la información solicitada y orientó al particular a dirigir su solicitud de información a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.



a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 05316/INFOEM/IP/RR/2021 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El cinco de  noviembre de dos mil veintiuno, se recibieron las manifestaciones por parte del Recurrente en el que remitió dos archivos que contienen las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado y el Poder Judicial del Estado de México, archivos que obran en autos de la presente, señaló que el archivo otorgado en respuesta, le está retrasando su información pública de oficio, violentando, su derecho humano a la información y la de sus padres adultos mayores. 

d) Informe Justificado. El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, de misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó la respuesta primigenia, cuyo contenido es el siguiente:



“…
PRIMERO.- La respuesta fue enviada al particular en tiempo y forma, en estricto cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 136 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud de Información que nos ocupa, lo que se puede constatarse con el documento denominado “Acuse” que emite el SAIMEX.
…
SEGUNDO.- La respuesta emitida por este Sujeto Obligado se otorgó al particular manifestándole la Notoria Incompetencia para atender su petición, en virtud de que la Secretaría General de Gobierno del Estado de México carece de atribuciones legales en materia de antecedentes administrativos de una persona privada de su libertad en un Centro Penitenciario y de Reinserción Social, así como de antecedentes y sentencias en materia penal, en virtud de que la información solicitada no es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentra en posesión de esta dependencia.
....” (Sic.)

e) Vista de Informe Justificado. El diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dieciocho de dicho mes y año. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk68806108]SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones IV de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.
 Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

[bookmark: _Hlk68806195]Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó, en copias certificadas, conocer de una persona, lo siguiente:

1. Antecedentes administrativos y penales, del dos mil al dos mil cinco, y

2. Sentencia condenatoria o absolutoria.

En respuesta, el Sujeto Obligado, precisó que era incompetente para conocer de la información solicitada, toda vez que no tenía atribuciones para contar con lo peticionado, por lo que, orientó al Particular a presentar su solicitud, a la Secretaría de Seguridad, Fiscalía General de Justicia y Poder Judicial, todos del Estado de México; inconforme con lo anterior, el Peticionario interpuso un Recurso de Revisión, en donde se agravió al señalar lo siguiente:

· Que la respuesta entregada le causa, pérdida de tiempo, y agravio, en razón de que las personas señaladas en la primera solicitud de información que mencionó, se pretenden reelegir en la constitución de una nueva Mesa Directiva, en el Mercado Público municipal, cometiendo abusos de poder e ilícitos en agravio de la colectividad, y la de la recurrente y sus señores padres de la tercera edad, y

· Que la respuesta proporcionada violenta flagrantemente su derecho humano de acceso a la información pública en poder de los Sujetos Obligados, como lo es en el caso a estudio del Poder Judicial del Estado de México haciendo más tedioso y violentando su seguridad jurídica, causando incertidumbre con el actuar doloso y negligente.

Conforme a lo anterior, se considera que el Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, situación que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, y 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, al señalar su notoria incompetencia.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por la Secretaría General de Gobernación, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.


 QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, para conocer de la información respecto a los antecedentes penales o administrativos de una persona, así como, las sentencias emitidas en su contra.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 


“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello, es necesario traer a colación, los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que precisa que la Secretaría General de Gobierno es un órgano encargado de conducir la política interior del Estado, por lo que, será el encargado de realizar lo siguiente:

· Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en ausencia del Gobernador;
· Conducir los asuntos de orden político interno del Estado;
· Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo, con los demás Poderes, Ayuntamientos, autoridades de otras Entidades Federativas, los Órganos Constitucionales Autónomos, los Partidos y Agrupaciones Políticas y las organizaciones sociales;


· Fortalecer y promover las acciones para preservar la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones del Estado;
· Cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del Estado;
· Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la gobernabilidad democrática;
· Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en materia de desarrollo municipal y población;
· Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil;
· Coordinar a las dependencias, en caso de riesgo, siniestro o desastre;
· Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en materia de loterías, rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas, migración y atención de desastres naturales, y
· Expedir previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido a otras dependencias del Ejecutivo.

Además, de la revisión del Reglamento Interior  de la Secretaría General de Gobierno y del Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, no se logró advertir ninguna atribución que permita al Sujeto Obligado conocer respecto a antecedentes administrativos o penales de una persona, así como, las sentencias emitidas en esta, pues únicamente cuenta con funciones para planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como, las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los Ayuntamientos de la entidad, así como, desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de generó en los programas, proyectos y políticas públicas e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres.

Conforme a lo expuesto, se considera que en primera instancia, el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información peticionada, pues carece de atribuciones para conocer respecto a procedimientos penales y su conclusión de estos.

Sobre el tema, es necesario traer a colación el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías; además, que la seguridad pública corresponde a una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, la cual comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos así como la sanción de las infracciones administrativas. 

De la misma manera, los diversos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México precisan que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Publico y a las policías; por lo que, los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial, para lo cual, el Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, órgano publico autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía presupuestal, técnica y de gestión.

En ese contexto, los artículos 1° y 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, precisa que dicho ente, es un Órgano Constitucional Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía presupuestal, técnica y de gestión,  encargada de la procuración de justicia penal, independiente e imparcial, que procure el acceso a la justicia, para que se esclarezcan los hechos denunciados, mediante mecanismos alternativos de solución de controversias, o un debido proceso, y en su caso, se declare la inexistencia del delito, se castigue al culpable, realice la reparación del daño y proteja al inocente.

Por otra parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México en sus artículo 2°, 3°, 73 y 74, señalan que corresponde a los Tribunales del Poder Judicial, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, laboral y en las demás materias del fuero común y del orden federal, el cual estará integrado por juzgados y tribunales, siendo los tribunales y juzgados en materia penal quienes conocerán y resolverán, entre otros, de todos los procesos de ese ramo, teniendo entre sus obligaciones las de poner a los sentenciados a disposición del Ejecutivo del Estado para que compurguen la pena impuesta.

Como se logra observar, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el Poder Judicial de la Entidad Federativa, son las encargadas de ver cuestiones relacionadas con los procedimientos penales y sus resoluciones; por lo que, es claro, que como se señaló en párrafos anteriores, la Secretaría General de Gobierno, no cuenta con atribuciones para contar con la información solicitada y por lo tanto, es incompetente.

Lo anterior, se robustece con lo señalado por el Sujeto Obligado, durante la substanciación del Medio d Impugnación, que había cumplido cabalmente con lo señalado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al declararse notoriamente incompetente y orientar al Solicitante, ante los posibles Sujetos Obligados con atribuciones para contar con lo peticionado; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada durante la substanciación del Medio de Impugnación.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Como se logra observar, el Ente Recurrido es notoriamente incompetente para conocer de la información solicitada por el Particular, relacionada con los antecedentes administrativos o penales, de una persona, así como, la sentencias derivadas a dichos procesos; inclusive, el Sujeto Obligado con el fin de dar certeza al Particular, de su incompetencia, realizó una indagación en las normatividades de cada uno de los Sujetos Obligados de los cuales orientó al Solicitante, que podrían conocer de la información peticionada, a saber, a la Secretaría de Seguridad, Fiscalía General de Justicia y Poder Judicial, todos del Estado de México.


En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el posible Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Secretaría General de Gobierno, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; además, que oriento al Solicitante, a presentar la solicitud ante los posibles Sujetos Obligados idóneos para conocer de la información, a saber, la Secretaría de Seguridad, Fiscalía General de Justicia y Poder Judicial, todos del Estado de México.

Conforme a lo expuesto, se considera que el agravio del Recurrente deviene de INFUNDADO, pues la Secretaría General de Gobierno es notoriamente incompetente para conocer de lo peticionado, y se declaró de dicha manera, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




SEXTO. Decisión.

[bookmark: _Hlk68806260]Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría General de Gobierno, a la solicitud de acceso a la información 00329/SEGEGOB/IP/2021, referente al Recurso de Revisión con número 05316/INFOEM/IP/RR/2021.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que, en el presente caso, no se le da la razón de su inconformidad, dado que el Sujeto Obligado desde respuesta declaró su notoria incompetencia, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y orientó al Recurrente ante los posibles Sujetos Obligados competentes para conocer de lo solicitado. 

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 



[bookmark: _Hlk68806277]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00329/SEGEGOB/IP/2021, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad, hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.
 
[bookmark: _Hlk52989194]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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